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ACUERDO DE CONCEJO N° 0 0 0 3 0 -2012/MDSA

Santa Anita, 1 4 AGO 2012

VISTO: En sesión ordinaria de la fecha que se indica el pedido para declarar
Visitantes Ilustres y otorgar llaves de la ciudad a las autoridades y socios de la
Prefectura de Yamaguchi - Japón.

CONSIDERANDO:

Que, la Constitución Política del Perú concordante con el Artículo II del Título
Preliminar de la Ley Orgánica de Municipalidades N° 27972, otorga autonomía
económica, política y administrativa a los Gobiernos locales en los asuntos de su
competencia.

Que, la Municipalidad Distrital de Santa Anita tiene atribuciones para expresar y
otorgar reconocimiento a personalidades que con su sensibilidad social benefician
a la comunidad y contribuyen al desarrollo del distrito, como es el caso de las
autoridades y socios de la Prefectura de Yamaguchi — Japón, quienes nos honran
con su presencia; en razón del cual es pertinente extender un especial saludo y
reconocimiento a tan distinguidas personalidades.

Con las facultades, conferidas en la Ley N° 27972, Ley Orgánica de
Municipalidades;

ACUERDA:

ARTICULO UNICO.- Declarar Visitantes Ilustres a las autoridades y socios de la
Prefectura de YAMAGUCHI - JAPON, representada por el Director de la Dirección
de Turismo del Departamento de Promoción Regional Señor YAMAMOTO
TAKASHI; otorgándoles las Llaves de la Ciudad por su grata visita al distrito de
Santa Anita - Lima - Perú.

REGISTRES, COMUNIQUESE Y CUMPLASE
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